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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 856 DE 2003
 

(Diciembre 21)
 

“Por la cual se modifica el artÃculo 7Âº de la Ley 1Âª de 1991.”
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Âº.  Modifica el ArtÃculo 7 de la Ley 1 de 1991. El artÃculo 7Âº de la Ley 1Âº de 1991 quedarÃ¡ asÃ: 
 
ARTÃ�CULO  7Âº.   Monto  de  la  contraprestaciÃ³n.  PeriÃ³dicamente  el  Gobierno  Nacional  definirÃ¡,  en  los  planes  de  expansiÃ³n  portuaria,  la
metodologÃa para calcular el valor de las contraprestaciones que deben pagar quienes obtengan una concesiÃ³n o licencia portuaria, por
concepto del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso pÃºblico y por concepto del uso de la infraestructura allÃ existente. 
 
Las contraprestaciones por el uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso pÃºblico las recibirÃ¡ la NaciÃ³n a travÃ©s del Instituto
Nacional de VÃas, InvÃas, o quien haga sus veces, incorporÃ¡ndose a los ingresos propios de dicha entidad, y a los municipios o distritos donde
opere el puerto. La proporciÃ³n serÃ¡: De un ochenta por ciento (80%) a la entidad Nacional, y un veinte por ciento (20%) a los municipios o
distritos, destinados a inversiÃ³n social. Las contraprestaciones por el uso de la infraestructura las recibirÃ¡ en su totalidad el Instituto Nacional
de VÃas, InvÃas, o quien haga sus veces. 
 
En el caso de San AndrÃ©s la contraprestaciÃ³n del veinte por ciento (20%) por el uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso pÃºblico
se pagarÃ¡ al departamento por no existir municipio en dicha isla. 
 
PARÃ�GRAFO 1Âº.  La contraprestaciÃ³n que reciba la NaciÃ³n por concepto de zonas de uso pÃºblico e infraestructura a travÃ©s del Instituto
Nacional de VÃas, InvÃas, o quien haga sus veces, se destinarÃ¡ especialmente a la ejecuciÃ³n de obras y mantenimiento para la protecciÃ³n de
la zona costera, dragado de mantenimiento y/o profundizaciÃ³n, construcciÃ³n y/o mantenimiento de estructuras hidrÃ¡ulicas de los canales de
acceso a todos los puertos a cargo de la NaciÃ³n, para el diseÃ±o, construcciÃ³n, ampliaciÃ³n, rehabilitaciÃ³n y mantenimiento de las vÃas de
acceso terrestre, fÃ©rrea, acuÃ¡tico y fluvial a los puertos del respectivo distrito o municipio portuario y a las obras de mitigaciÃ³n ambiental en
el Ã¡rea de influencia tanto marÃtima como terrestre. 
 
PARÃ�GRAFO 2Âº.  El canal de acceso del Puerto de Barranquilla y sus obras complementarias estarÃ¡n a cargo de la NaciÃ³n, para lo cual
podrÃ¡n destinar los recursos a que se refiere el presente artÃculo, sin perjuicio de que otras entidades incluida Cormagdalena, concurran con
financiaciÃ³n y realizaciÃ³n de obras necesarias. 
 
PARÃ�GRAFO 3Âº.  La ejecuciÃ³n de los recursos por percibir y los que se perciban por concepto de las contraprestaciones a que se refiere el
presente artÃculo, a partir de la vigencia de la presente ley por cada puerto, se harÃ¡ en una proporciÃ³n igual al valor de la contraprestaciÃ³n
aportada por cada puerto para financiar las actividades a que se refiere el parÃ¡grafo primero del presente artÃculo. 
 
PARÃ�GRAFO 4Âº.  El Canal de acceso al puerto de Cartagena, incluido el Canal del Dique, podrÃ¡ invertir la contraprestaciÃ³n que reciba la
NaciÃ³n por concepto de zonas de uso pÃºblico e infraestructuras en obras complementarias y de mitigaciÃ³n del impacto ambiental, de acuerdo
con lo previsto en el parÃ¡grafo primero del presente artÃculo. 
 
ARTÃ�CULO 2Âº.  La presente ley rige a partir de la fecha de su expediciÃ³n y deroga las normas que le sean contrarias. 

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA,

 
GERMÃ�N VARGAS LLERAS.
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA,

 
EMILIO RAMÃ�N OTERO DAJUD.

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES,

 
ALONSO ACOSTA OSIO.

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES,

 
ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÃ�QUESE Y EJECÃ�TESE.

 
Dada en Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario, a 21 de diciembre de 2003.

 
Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE,

 
ANDRÃ�S URIEL GALLEGO HENAO.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 45410. 23 de diciembre de 2003.
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